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Artículo 338 (antiguo artículo 285 TCE) 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5 del Protocolo sobre los Estatutos del 
Sistema Europeo de Bancos Centrales y del Banco Central Europeo, el Parlamento 
Europeo y el Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo ordinario, adoptarán 
medidas para la elaboración de estadísticas cuando sean necesarias para la 
realización de las actividades de la Unión.  

2. La elaboración de estadísticas de la Unión se ajustará a la imparcialidad, 
fiabilidad, objetividad, independencia científica, rentabilidad y al secreto estadístico, 
y no ocasionará cargas excesivas a los operadores económicos.  

 

Artículo 339 (antiguo artículo 287 TCE) 

Los miembros de las instituciones de la Unión, los miembros de los comités, así 
como los funcionarios y agentes de la Unión estarán obligados, incluso después de 
haber cesado en sus cargos, a no divulgar las informaciones que, por su naturaleza, 
estén amparadas por el secreto profesional y, en especial, los datos relativos a las 
empresas y que se refieran a sus relaciones comerciales o a los elementos de sus 
costes.  

 

Artículo 16 (antiguo artículo 286 TCE) 

1. Toda persona tiene derecho a la protección de los datos de carácter personal que 
le conciernan. 

2. El Parlamento Europeo y el Consejo establecerán, con arreglo al procedimiento 
legislativo ordinario, las normas sobre protección de las personas físicas respecto 
del tratamiento de datos de carácter personal por las instituciones, órganos y 
organismos de la Unión, así como por los Estados miembros en el ejercicio de las 
actividades comprendidas en el ámbito de aplicación del Derecho de la Unión, y 
sobre la libre circulación de estos datos. El respeto de dichas normas estará 
sometido al control de autoridades independientes. 

Las normas que se adopten en virtud del presente artículo se entenderán sin 
perjuicio de las normas específicas previstas en el artículo 39 del Tratado de la 
Unión Europea. 

 


